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32 personas pertenecientes al Secretariado y al Estado Mayor de la extinta guerrilla

Jefes de las Farc, a la JEP por
delitos más allá del secuestro

Con el llamado de los exintegrantes de la cúpula de las Farc a comparecer ante la JEP
inicia el proceso en la justicia para develar los hechos más graves ocurridos con ocasión
del conflicto armado. Si no reconocen su responsabilidad, irán a la cárcel.

››Este será el
primer paso de un
proceso que puede ser
expedito en la medida
en que los convocados
reconozcan la verdad
y acepten su
re s p o n s a b i l i d a d .

Los máximos dirigentes de la an-
tigua guerrilla de las Farc -el Se-
cretariado y el Estado Mayor
Central- finalmente comparece-
rán ante la Jurisdicción Especial
para la Paz (JEP) por delitos rela-
cionados con retenciones ilega-
les. La información que entregó la
Fiscalía el pasado 30 de mayo a la
Sala de Reconocimiento, Verdad
y Responsabilidad de la JEP sir-
vió como insumo para llamar a la
primera diligencia procesal a 32
exdirigentes de las Farc el próxi-
mo 13 de julio, a las 2:30 p.m.

Ese día, a los citados -entre los
que se encuentran Rodrigo Lon-
doño, (Timochenko), Pablo Cata-
tumbo, Iván Márquez y Jesús
Santrich- se les entregará la infor-
mación que los vincula con esas
conductas para que sean analiza-
das por ellos y sus abogados. Pos-

teriormente, la JEP los llamará a
una nueva diligencia en la que se
les preguntará a los compare-
cientes si aceptan o no su respon-
sabilidad por los hechos que les
endilgan.

“Los estamos llamando por la
decisión de la organización de ha-
cer estos secuestros. Lo que va-
mos a hacer es darles traslado a
los convocados de un listado de
personas presuntamente reteni-
das de manera ilegal y a recibir in-
formación, como el lugar de noti-
ficación, los correos electrónicos
y los datos de sus abogados”, indi-
có Julieta Lemaitre, presidenta
de la Sala, quien explicó además
que les recordará a los exjefes de
las Farc que deben cumplir con su
obligación de decir la verdad, re-
parar a las víctimas y no volver a
d e l i n q u i r.

Los casos por los que la JEP lla-
mará a los exjefes de las Farc aún
no se han definido. Lo cierto es
que dentro del universo de las re-
tenciones ilegales que fueron
presentadas por la Fiscalía en su
informe no sólo hay secuestros
simples o de carácter extorsivo,
sino también asesinatos y desa-
p a r i c i o n e s.

Para ello debe aplicar los crite-
rios de priorización que la Sala de
Reconocimiento socializó, entre
los cuales se tendrán en cuenta la
gravedad de los hechos y la mag-
nitud de la victimización, la con-
dición de vulnerabilidad de las
víctimas, la representatividad de
los presuntos responsables y el
impacto diferenciado en pueblos
étnicos y sus territorios, entre
otros. Sin embargo, gran parte de
la información que aportó la Fis-

calía está basada en recortes de
prensa. Es decir, de hechos noto-
rios y de relevancia nacional que
serán tenidos en cuenta como re-
p re s e n t a t i vo s.

Este será el primer paso de un
proceso que puede ser expedito
en la medida en que los convoca-
dos reconozcan la verdad y acep-
ten su responsabilidad. En caso
de que lo hagan, serán objeto de
sanciones que implican una res-
tricción efectiva de la libertad de
cinco a ocho años, pero no estarán
en la cárcel. Si reconocen su res-
ponsabilidad de manera tardía
(después de este llamado), esa
misma sanción se aplicará en es-
tablecimientos carcelarios. En
caso de que no acepten su respon-
sabilidad y sean hallados culpa-
bles podrán pagar penas de hasta
20 años en prisiones ordinarias.

El precio del secuestro
Aunque la antigua guerrilla de

las Farc tuvo una participación
significativa en la práctica del se-
cuestro desde los años 70, fue en
la década de los 90 cuando se in-
crementó este fenómeno como
una de las formas de financiación
de la insurgencia. A finales de los
90 adoptaron la práctica de rete-
ner a miembros de la Fuerza Pú-
blica y a dirigentes políticos como
una estrategia para presionar al
Gobierno colombiano a hacer un
intercambio humanitario por los
guerrilleros presos en las cárceles
del país.

Esta práctica (con tratos deni-
grantes e inhumanos a las vícti-
mas y sus familias) generó tal re-
chazo en la ciudadanía y en la co-
munidad internacional, que les
representó a las Farc un alto costo
político (mantuvieron en cauti-
verio a ciudadanos norteameri-
canos, alemanes, franceses, sui-
zos, austríacos, venezolanos, en-
tre otras nacionalidades). La
marcha del 4 de febrero de 2008,
denominada Un millón de voces
contra las Farc, en la que la socie-
dad pidió la liberación de quienes
permanecían en cautiverio, evi-
denció el síntoma de inconformi-
dad frente al secuestro.

Los golpes militares y políticos
en contra de la guerrilla deriva-
ron finalmente en que, en febrero
de 2012, la organización armada
renunciara, de manera unilateral,
a esta práctica como un gesto de
paz con miras a arrancar la fase
secreta de la negociación en La
Habana, Cuba.

La Jurisdicción Especial para
la Paz busca hoy que los máximos
responsables por los secuestros
más representativos finalmente
comparezcan ante la justicia, pe-
ro sobre todo digan la verdad y re-
paren a sus víctimas, sobre todo
en los casos de desaparición.

El pasado 30 de mayo la Fiscalía le entregó a la JEP el informe sobre retenciones ilegales cometidas por las Farc. En la foto
aparecen Julieta Lemaitre; el fiscal general, Néstor Humberto Martínez, y la presidenta de la JEP, Patricia Linares. / Mauricio Alvarado

El secuestro de las Farc en cifras

9. 4 47
casos de secuestro se le endilgan a la
antigua guerrilla de las Farc, ocurridos
entre 1970 y 2010, según el informe ‘Una
sociedad secuestrada’, del Centro
Nacional de Memoria Histórica.

5 02
secuestrosse registraron, entre 1996 y
2000, contra líderes de la política
nacional. Entre ellas se destacó el
cautiverio de la excandidata a la
presidencia Íngrid Betancourt.

33 %
de los secuestrados hacía parte de la
administración pública y defensa
(principalmente militares y policías);
18 % comerciantes, y 16 % ejercía
actividades agrícolas.

45 %
de los líderes políticos secuestrados por
las Farc eran concejales. Les siguen
alcaldes (37 %), diputados (7 %),
congresistas (5 %), personeros (4 %) y
gobernadores (2 %).
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